
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO DE
LEY  QUE  CREA  EL  SERVICIO  DE
PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y MODIFICA
NORMAS  LEGALES  QUE  INDICA
(BOLETÍN N° 12.027-07)

Santiago, 23 de octubre de 2018.

N° 166-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
formular  las  siguientes  indicaciones  al  proyecto  de  ley  del
epígrafe a fin de que sean consideradas durante la discusión del
mismo en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO SEGUNDO

- Para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo  2.-  Objeto. El  Servicio
tendrá  por  objeto  la  protección
especializada  de  niños,  niñas  y
adolescentes, entendida como el diagnóstico,
la restitución del ejercicio de los derechos
vulnerados  de  niños,  niñas  y  adolescentes
debido  a  abuso  sexual,  maltrato  en
cualquiera de sus formas, explotación sexual
o laboral, negligencia grave o abandono, y
la  reparación  de  las  consecuencias
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provocadas  por  dichas  vulneraciones.  Lo
anterior  se  realizará  mediante  la
disposición  adecuada  de  programas
especializados, en virtud de una derivación
del  tribunal  o  del  órgano  de  protección
administrativa competente.

El Servicio deberá proveer la oferta
programática  de  cuidado  alternativo  en
aquellos casos que, por una amenaza grave e
inminente,  esté  en  riesgo  la  vida  e
integridad  del  niño,  niña  o  adolescente,
siempre que la medida sea decretada por el
tribunal competente y no exista otra medida
eficaz para evitar la eventual vulneración.

Para el cumplimiento de su objeto,
el  Servicio  se  coordinará  de  forma
intersectorial con los demás órganos de la
Administración  del  Estado  competentes,  de
conformidad con la letra b) del artículo 6
de la presente ley. 

En  el  desarrollo  de  su  objeto,  el
Servicio  ejercerá  sus  funciones  con  un
enfoque familiar, entendiendo al niño, niña
o  adolescente  en  el  contexto  de  su
entorno.”.
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Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

ALFREDO MORENO CHARME
Ministro de Desarrollo Social


